
DERECHOS HUMANOS 
 

Los derechos humanos en las constituciones 
 

Derechos civiles y políticos 
 

NO DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD ANTE LA LEY 
  
BOLIVIA 
  
Artículo 6 
 
I. Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica, 
con arreglo a las leyes. Goza de los derechos, libertades y 
garantías reconocidos por esta Constitución, sin distinción 
de raza, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, orígen,condición económica o social, u otra 
cualquiera. 
  
CHILE 
  
Artículo 19 
 
 
La Constitución asegura a todas las personas: 
 
(...) 
 
2. La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupo 
privilegiados. En Chile no hay esclavos y el que pise su 
territorio queda libre. 
 
Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias 
arbitrarias. 
 
3. La igual protección de la ley en el ejercicio de sus 
derechos (...). 
  
COLOMBIA 
 
Artículo 13 
 
Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 



filosófica. 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por 
su condición económica, física o mental, se encuentren en 
circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos 
o maltratos que contra ellas se cometan. 
  
ECUADOR 
 
Artículo 23 
 
Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta 
Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, 
el Estado reconocerá y garantizará a las personas los 
siguientes: 
 
(...) 
 
3. La igualdad ante la ley. Todas las personas serán 
consideradas iguales y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades, sin discriminación en razón de 
nacimiento, edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma; 
religión, filiación política, posición económica, orientación 
sexual; estado de salud, discapacidad, o diferencia de 
cualquier otra índole. 
  
PERU 
 
Artículo 2 
 
Toda persona tiene derecho: 
(...) 
 
2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por 
motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 
condición económica o de cualquiera otra índole. 
  
VENEZUELA 
 
Artículo 21 
 
Todas las personas son iguales ante la ley, y en 
consecuencia: 



 
1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el 
sexo, el credo, la condición social o aquellas que, en 
general, tengan por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones 
de igualdad, de los derechos y libertades de toda persona.  
 
2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y 
administrativas para que la igualdad ante la ley sea real y 
efectiva; adoptará medidas positivas a favor de personas o 
grupos que puedan ser discriminados, marginados o 
vulnerables; protegerá especialmente a aquellas personas que 
por alguna de las condiciones antes especificadas, se 
encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 
cometan.  
 
3. Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana; 
salvo las fórmulas diplomáticas.  
 
4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones 
hereditarias. 
  


